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Fecha
Auto

Folio

COOPERATIVA
FINANCIERA JHON F.
KENNEDY

CARLOS ALBERTO TORO
GIRALDO

Ejecutivo Singular 02/10/2023
ENTREGA TITULOS
Auto que niega lo solicitado

05615400300120130078000

ORLANDO DE JESUS
AGUDELO ARIAS

JUAN GUILLERMO
RENDON C.

Verbal 02/10/2023Auto resuelve solicitud
05615400300120170046400

CECILIA DEL SOCORRO
AGUDELO CASTAÑO

HEREDEROS
DETERMINADOS E
INDETERMINADOS

Verbal 02/10/2023Auto que Nombra Curador
05615400300120170056800

CENTRO COMERCIAL SAN
NICOLAS

FEDCO S.A.Ejecutivo Singular 02/10/2023
DE REMANENTES
Auto que toma nota de embargo

05615400300120180055700

NANCY MIREYA BORGES
DE MEDINA

SEGUROS DEL ESTADO S.AVerbal 02/10/2023
PARA EL PROXIMO 12 DE DICIEMBRE DE 2023 A LAS
9:30A.M.

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
05615400300120210046700

COTRAFA COOPERATIVA
FINANCIERA

WILMAR FERNEY GARCIA
QUINCHIA

Ejecutivo Singular 02/10/2023
DE CREDITO 
Auto aprueba liquidación

05615400300120210066900

COTRAFA COOPERATIVA
FINANCIERA

VICTOR HUGO HENAO
CARTAGENA

Ejecutivo Singular 02/10/2023
DE CREDITO 
Auto aprueba liquidación

05615400300120210090400

BANCO DE BOGOTA JESUS HUMBERTO VEGA
GARCIA

Ejecutivo Singular 02/10/2023
DE CREDITO 
Auto aprueba liquidación

05615400300120220024500

COOPERATIVA BELEN FABIO NELSON RESTREPO
RESTREPO

Ejecutivo Singular 02/10/2023
DE CREDITO 
Auto aprueba liquidación

05615400300120220034400
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JOSE ANTONO GALLEGO
RIOS

LILIANA MARIA
ARROYAVE GOMEZ

Ejecutivo Mixto 02/10/2023
PARTE DEMANDANTE Y NO TIENE EN CUENTA
AVALUO 

Auto requiere
05615400300120220047600

COOPERATIVA BELEN YEISON FABIAN
BUITRAGO GIRALDO

Ejecutivo Singular 02/10/2023
DE CREDITO 
Auto aprueba liquidación

05615400300120220075300

SCOTIABANK COLPATRIA
S.A.

LUIS EDUARDO RESTREPO
VILLEGAS

Ejecutivo Singular 02/10/2023
SECUESTRO INMUEBLE 
Auto que ordena comisionar

05615400300120220088700

COOPERATIVA
FINANCIERA JHON F.
KENNEDY

NAVIEL DE JESUS
QUINTERO CASTAÑO

Ejecutivo Singular 02/10/2023
DE CREDITO 
Auto aprueba liquidación

05615400300120230048500

COTRAFA COOPERATIVA
FINANCIERA

JUAN DIEGO GIRALDO
GARCIA

Ejecutivo Singular 02/10/2023
DE CREDITO 
Auto aprueba liquidación

05615400300120230050300

BANCOLOMBIA S.A. JAVIER ALONSO LOPERA
FERNANDEZ

Ejecutivo Singular 02/10/2023
DE CREDITO 
Auto aprueba liquidación

05615400300120230055800

CONFIAR COOPERATIVA
FINANCIERA

JORGE ANTONIO
BUSTAMANTE SANCHEZ

Ejecutivo Singular 02/10/2023
PARTE DEMANDANTE 
Auto requiere

05615400300120230064000

PLAN AUTOS S.A. MANUEL ANTONIO
ZULUAGA RENDON

Ejecutivo Singular 02/10/2023
DE CREDITO 
Auto aprueba liquidación

05615400300120230070000

BANCOLOMBIA S.A. JUAN PABLO DE LA OSSA
MEDRANO

Ejecutivo Singular 02/10/2023Auto que libra mandamiento de pago
05615400300120230096500

NANCY DEL SOCORRO
MONTOYA HENAO

DEMANDADOOtros 02/10/2023Auto inadmite demanda
05615400300120230097500

COOPERATIVA BELEN ELKIN DARIO OSORIO
GARCIA

Ejecutivo Singular 02/10/2023Auto que libra mandamiento de pago
05615400300120230098100

COOPANTEX ANDRES MAURICIO TOROEjecutivo Singular 02/10/2023Auto inadmite demanda
05615400300120230100800

COOPANTEX ANDRES MAURICIO TOROEjecutivo Singular 02/10/2023
VEHICULO 
Auto ordena aprehencion garantia mobiliaria

05615400300120230100800
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WILLIAM DE JESUS
TORRES MAZO

ANA SOFIA VILLAMIZAR
CASTRILLON

Verbal 02/10/2023Auto inadmite demanda
05615400300120230104500

SECRETARIO (A)

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN
LA FECHA 03/10/2023 Y A LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

EVER MAURICIO CARDONA GRAJALES 

4011



 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Octubre dos –2-  de dos mil veintitrés (2023). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2023 00503 00  

Decisión: Aprueba Liquidación Crédito  

 

Para el día dos -02- de agosto de dos mil veintitrés -2023-, se allegó al 

expediente digital, memorial suscrito por parte del Dr. ESTEBAN GOMEZ 

GOMEZ, quien actúa como apoderada judicial de la parte pretensora en 

este asunto; en el cual aporta la liquidación del crédito que se cobra en el 

presente trámite procesal (ver archivo 06 expediente digital)  

 

Mediante auto calendado el ocho -08- de septiembre hogaño, el despacho 

judicial pone en conocimiento de la parte demandada la liquidación del 

crédito allegada al plenario; parte procesal que permaneció en silencio al 

respecto. 

 

Teniendo en cuenta que la liquidación allegada al dossier, se encuentra 

ajustada a lo rituado en el presente tramite, el despacho procederá a 

impartirle su correspondiente aprobación conforme lo reglado en el artículo 

446 del Código General del Proceso.  

 

Por lo anteriormente expuesto este Juzgado,  

 

   RESUELVE 

 

PRIMERO: Impartirle la correspondiente aprobación a la liquidación del 

crédito allegada por la parte demandante por las razones expuestas en el 

presente proveído. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 

y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 



Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 

el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 

prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 

 

Providencia inserta en estado electrónico 167 de octubre 3 de 2023. 

 
 
 
 

 

 
 

Firmado Por:

Milena  Zuluaga Salazar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9a071d8f194af0ccee42425055642b7eee540c8ce7180a6dc48adbf3d5d56c57

Documento generado en 29/09/2023 03:43:58 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Octubre dos –2-  de dos mil veintitrés (2023). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2023 00503 00  

Decisión: Aprueba Liquidación Crédito  

 

Para el día dos -02- de agosto de dos mil veintitrés -2023-, se allegó al 

expediente digital, memorial suscrito por parte del Dr. ESTEBAN GOMEZ 

GOMEZ, quien actúa como apoderada judicial de la parte pretensora en 

este asunto; en el cual aporta la liquidación del crédito que se cobra en el 

presente trámite procesal (ver archivo 06 expediente digital)  

 

Mediante auto calendado el ocho -08- de septiembre hogaño, el despacho 

judicial pone en conocimiento de la parte demandada la liquidación del 

crédito allegada al plenario; parte procesal que permaneció en silencio al 

respecto. 

 

Teniendo en cuenta que la liquidación allegada al dossier, se encuentra 

ajustada a lo rituado en el presente tramite, el despacho procederá a 

impartirle su correspondiente aprobación conforme lo reglado en el artículo 

446 del Código General del Proceso.  

 

Por lo anteriormente expuesto este Juzgado,  

 

   RESUELVE 

 

PRIMERO: Impartirle la correspondiente aprobación a la liquidación del 

crédito allegada por la parte demandante por las razones expuestas en el 

presente proveído. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 

y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 



Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 

el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 

prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 

 

Providencia inserta en estado electrónico 167 de octubre 3 de 2023. 

 
 
 
 

 

 
 

Firmado Por:

Milena  Zuluaga Salazar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9a071d8f194af0ccee42425055642b7eee540c8ce7180a6dc48adbf3d5d56c57

Documento generado en 29/09/2023 03:43:58 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Octubre dos -2-  de dos mil veintitrés (2023). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2022 00344 00  

Decisión: Aprueba Liquidación Crédito  

 

Para el día veintidós -22- de agosto de dos mil veintitrés -2023-, se allegó al 

expediente digital, memorial suscrito por parte del Dr. PABLO 

CARRASQUILLA, quien actúa como apoderada judicial de la parte 

pretensora en este asunto; en el cual aporta la liquidación del crédito que 

se cobra en el presente trámite procesal (ver archivo 07 expediente digital)  

 

Mediante auto calendado el doce -12- de septiembre hogaño, el despacho 

judicial pone en conocimiento de la parte demandada la liquidación del 

crédito allegada al plenario; parte procesal que permaneció en silencio al 

respecto. 

 

Teniendo en cuenta que la liquidación allegada al dossier, se encuentra 

ajustada a lo rituado en el presente tramite, el despacho procederá a 

impartirle su correspondiente aprobación conforme lo reglado en el artículo 

446 del Código General del Proceso.  

 

Por lo anteriormente expuesto este Juzgado,  

 

   RESUELVE 

 

PRIMERO: Impartirle la correspondiente aprobación a la liquidación del 

crédito allegada por la parte demandante por las razones expuestas en el 

presente proveído. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 

y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 



Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 

el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 

prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 

 

Providencia inserta en estado electrónico 167 de octubre 3 de 2023. 

 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

Milena  Zuluaga Salazar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b6859c93eec593dc57642b2df36efe21ba7f861a13970014584619dd961ef7ec

Documento generado en 29/09/2023 03:43:59 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Octubre dos -2-  de dos mil veintitrés (2023). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2022 00344 00  

Decisión: Aprueba Liquidación Crédito  

 

Para el día veintidós -22- de agosto de dos mil veintitrés -2023-, se allegó al 

expediente digital, memorial suscrito por parte del Dr. PABLO 

CARRASQUILLA, quien actúa como apoderada judicial de la parte 

pretensora en este asunto; en el cual aporta la liquidación del crédito que 

se cobra en el presente trámite procesal (ver archivo 07 expediente digital)  

 

Mediante auto calendado el doce -12- de septiembre hogaño, el despacho 

judicial pone en conocimiento de la parte demandada la liquidación del 

crédito allegada al plenario; parte procesal que permaneció en silencio al 

respecto. 

 

Teniendo en cuenta que la liquidación allegada al dossier, se encuentra 

ajustada a lo rituado en el presente tramite, el despacho procederá a 

impartirle su correspondiente aprobación conforme lo reglado en el artículo 

446 del Código General del Proceso.  

 

Por lo anteriormente expuesto este Juzgado,  

 

   RESUELVE 

 

PRIMERO: Impartirle la correspondiente aprobación a la liquidación del 

crédito allegada por la parte demandante por las razones expuestas en el 

presente proveído. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 

y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 



Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 

el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 

prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 

 

Providencia inserta en estado electrónico 167 de octubre 3 de 2023. 

 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

Milena  Zuluaga Salazar

Juez
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Civil 001

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b6859c93eec593dc57642b2df36efe21ba7f861a13970014584619dd961ef7ec

Documento generado en 29/09/2023 03:43:59 PM
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRIO 

Octubre dos (2) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2022 00476 00 

                              Decisión: No tiene en cuenta avalúo. Requiere parte. 

 

 

No se tendrá en cuenta el escrito de avalúo que antecede, obrante en 

documento 08 de la carpeta virtual, presentado por el apoderado judicial 

de la parte demandante en este asunto, habida cuenta que no se dan los 

presupuestos establecidos en el artículo 444, parte inicial, del Código 

General del Proceso. 

 

Se exhorta a la parte demandante, a efectos de que proceda a realizar las 

diligencias tendientes al perfeccionamiento de las medidas de embargo y 

secuestro del bien hipotecado. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 

     
Cargado a Estado Electrónico Nro. 167de octubre 3 de 2023 

 
 

  

Firmado Por:

Milena  Zuluaga Salazar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 40eb70003110c54caf8601649dabcc0124baf002318f7010a6d5e5630dae5e36

Documento generado en 29/09/2023 03:48:25 PM
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRIO 

Octubre dos (2) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2022 00476 00 

                              Decisión: No tiene en cuenta avalúo. Requiere parte. 

 

 

No se tendrá en cuenta el escrito de avalúo que antecede, obrante en 

documento 08 de la carpeta virtual, presentado por el apoderado judicial 

de la parte demandante en este asunto, habida cuenta que no se dan los 

presupuestos establecidos en el artículo 444, parte inicial, del Código 

General del Proceso. 

 

Se exhorta a la parte demandante, a efectos de que proceda a realizar las 

diligencias tendientes al perfeccionamiento de las medidas de embargo y 

secuestro del bien hipotecado. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 

     
Cargado a Estado Electrónico Nro. 167de octubre 3 de 2023 

 
 

  

Firmado Por:

Milena  Zuluaga Salazar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 40eb70003110c54caf8601649dabcc0124baf002318f7010a6d5e5630dae5e36
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Octubre dos -2-  de dos mil veintitrés (2023). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2022 00344 00  

Decisión: Aprueba Liquidación Crédito  

 

Para el día veintidós -22- de agosto de dos mil veintitrés -2023-, se allegó al 

expediente digital, memorial suscrito por parte del Dr. PABLO 

CARRASQUILLA, quien actúa como apoderada judicial de la parte 

pretensora en este asunto; en el cual aporta la liquidación del crédito que 

se cobra en el presente trámite procesal (ver archivo 07 expediente digital)  

 

Mediante auto calendado el catorce -14- de septiembre hogaño, el 

despacho judicial pone en conocimiento de la parte demandada la 

liquidación del crédito allegada al plenario; parte procesal que permaneció 

en silencio al respecto. 

 

Teniendo en cuenta que la liquidación allegada al dossier, se encuentra 

ajustada a lo rituado en el presente tramite, el despacho procederá a 

impartirle su correspondiente aprobación conforme lo reglado en el artículo 

446 del Código General del Proceso.  

 

Por lo anteriormente expuesto este Juzgado,  

 

   RESUELVE 

 

PRIMERO: Impartirle la correspondiente aprobación a la liquidación del 

crédito allegada por la parte demandante por las razones expuestas en el 

presente proveído. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 

y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 



Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 

el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 

prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 

 

Providencia inserta en estado electrónico 167 de octubre 3 de 2023. 

 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

Milena  Zuluaga Salazar

Juez
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Rionegro - Antioquia
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Octubre dos -2-  de dos mil veintitrés (2023). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2022 00344 00  

Decisión: Aprueba Liquidación Crédito  

 

Para el día veintidós -22- de agosto de dos mil veintitrés -2023-, se allegó al 

expediente digital, memorial suscrito por parte del Dr. PABLO 

CARRASQUILLA, quien actúa como apoderada judicial de la parte 

pretensora en este asunto; en el cual aporta la liquidación del crédito que 

se cobra en el presente trámite procesal (ver archivo 07 expediente digital)  

 

Mediante auto calendado el catorce -14- de septiembre hogaño, el 

despacho judicial pone en conocimiento de la parte demandada la 

liquidación del crédito allegada al plenario; parte procesal que permaneció 

en silencio al respecto. 

 

Teniendo en cuenta que la liquidación allegada al dossier, se encuentra 

ajustada a lo rituado en el presente tramite, el despacho procederá a 

impartirle su correspondiente aprobación conforme lo reglado en el artículo 

446 del Código General del Proceso.  

 

Por lo anteriormente expuesto este Juzgado,  

 

   RESUELVE 

 

PRIMERO: Impartirle la correspondiente aprobación a la liquidación del 

crédito allegada por la parte demandante por las razones expuestas en el 

presente proveído. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 

y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 



Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 

el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 

prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 

 

Providencia inserta en estado electrónico 167 de octubre 3 de 2023. 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Octubre dos –2-  de dos mil veintitrés (2023). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2023 00485 00  

Decisión: Aprueba Liquidación Crédito  

 

Para el día primero -01- de septiembre de dos mil veintitrés -2023-, se allegó 

al expediente digital, memorial suscrito por parte del Dr. CLARA TERESA 

MEJIA VALLEJO, quien actúa como apoderada judicial de la parte 

pretensora en este asunto; en el cual aporta la liquidación del crédito que 

se cobra en el presente trámite procesal (ver archivo 07 expediente digital)  

 

Mediante auto calendado el doce -12- de septiembre hogaño, el despacho 

judicial pone en conocimiento de la parte demandada la liquidación del 

crédito allegada al plenario; parte procesal que permaneció en silencio al 

respecto. 

 

Teniendo en cuenta que la liquidación allegada al dossier, se encuentra 

ajustada a lo rituado en el presente tramite, el despacho procederá a 

impartirle su correspondiente aprobación conforme lo reglado en el artículo 

446 del Código General del Proceso.  

 

Por lo anteriormente expuesto este Juzgado,  

 

   RESUELVE 

 

PRIMERO: Impartirle la correspondiente aprobación a la liquidación del 

crédito allegada por la parte demandante por las razones expuestas en el 

presente proveído. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 

y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 



Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 

el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 

prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 

 

Providencia inserta en estado electrónico 167 de octubre 3 de 2023. 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Octubre dos –2-  de dos mil veintitrés (2023). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2023 00485 00  

Decisión: Aprueba Liquidación Crédito  

 

Para el día primero -01- de septiembre de dos mil veintitrés -2023-, se allegó 

al expediente digital, memorial suscrito por parte del Dr. CLARA TERESA 

MEJIA VALLEJO, quien actúa como apoderada judicial de la parte 

pretensora en este asunto; en el cual aporta la liquidación del crédito que 

se cobra en el presente trámite procesal (ver archivo 07 expediente digital)  

 

Mediante auto calendado el doce -12- de septiembre hogaño, el despacho 

judicial pone en conocimiento de la parte demandada la liquidación del 

crédito allegada al plenario; parte procesal que permaneció en silencio al 

respecto. 

 

Teniendo en cuenta que la liquidación allegada al dossier, se encuentra 

ajustada a lo rituado en el presente tramite, el despacho procederá a 

impartirle su correspondiente aprobación conforme lo reglado en el artículo 

446 del Código General del Proceso.  

 

Por lo anteriormente expuesto este Juzgado,  

 

   RESUELVE 

 

PRIMERO: Impartirle la correspondiente aprobación a la liquidación del 

crédito allegada por la parte demandante por las razones expuestas en el 

presente proveído. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 

y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 



Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 

el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 

prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 

 

Providencia inserta en estado electrónico 167 de octubre 3 de 2023. 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Octubre dos -2-  de dos mil veintitrés (2023). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2023 00558 00  

Decisión: Aprueba Liquidación Crédito  

 

Para el día tres -03- de agosto de dos mil veintitrés -2023-, se allegó al 

expediente digital, memorial suscrito por parte de la Dra. OLGA LUCIA 

GOMEZ PINEDA, quien actúa como apoderada judicial de la parte 

pretensora en este asunto; en el cual aporta la liquidación del crédito que 

se cobra en el presente trámite procesal (ver archivo 07 expediente digital)  

 

Mediante auto calendado el ocho -08- de septiembre hogaño, el despacho 

judicial pone en conocimiento de la parte demandada la liquidación del 

crédito allegada al plenario; parte procesal que permaneció en silencio al 

respecto. 

 

Teniendo en cuenta que la liquidación allegada al dossier, se encuentra 

ajustada a lo rituado en el presente tramite, el despacho procederá a 

impartirle su correspondiente aprobación conforme lo reglado en el artículo 

446 del Código General del Proceso.  

 

Por lo anteriormente expuesto este Juzgado,  

 

   RESUELVE 

 

PRIMERO: Impartirle la correspondiente aprobación a la liquidación del 

crédito allegada por la parte demandante por las razones expuestas en el 

presente proveído. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 

y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 



Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 

el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 

prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 

 

Providencia inserta en estado electrónico 167 de octubre 3 de 2023. 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO  

Octubre dos (2) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2023 00965 00 

Decisión: Mandamiento de pago 

 

 

Como la demanda ejecutiva cumple los lineamientos de los artículos 

82 y 468 del C. G. del P. y el título aportado como base de recaudo 

presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 422 ibíd, 

concordado con los artículos 621 y 709 y demás normas pertinentes del 

Código de Comercio, al no encontrarse faltantes, contradicciones ni 

imprecisiones, y observando que se trata de obligaciones claras, 

expresas, liquidables y actualmente exigibles, el Juzgado,   

 

R E S U E L V E: 

 

1º. Librar mandamiento de pago a favor de la BANCOLOMBIA S.A., con 

Nit 890.903.938-8, en contra del señor JUAN PABLO DE LA OSSA 

MEDRANO, por las siguientes sumas de dinero y conceptos: 

 

1.1. Por la cantidad de $86.151.460, por concepto de capital 

contenido en el Pagaré Nro. 230096248, obrante a folios 5 al 7 del 

documento 01 de la carpeta virtual principal, más los intereses 

moratorios causados desde el 19 de abril hogaño, hasta que se 

extinga la obligación, liquidados mes a mes a la tasa de una y 

media veces las variaciones que sufra la tasa de interés 

certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, de 

conformidad con el artículo 111 de la ley 510 de 1999 que 

modificó el artículo 884 del estatuto comercial. 

 

2º. Notificar personalmente esta providencia a la parte demandada 

conforme lo normado en los artículos 291 y Sgtes. del Código G. del P. 

en la dirección que figura en la demanda, advirtiéndole que cuenta 

con el término de cinco (5) días para cancelar el monto de la 

obligación (Art. 431 Ib.), o diez (10) para proponer las excepciones a 

que haya lugar (Art. 442 Ib.), misma que se hará en la forma dispuesta 
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Rionegro, Palacio de Justicia José Hernández Arbeláez, Carrera 47 # 60-50 piso 3º Of. 204.  

 

en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, es decir, la parte demandante 

debe enviar la providencia y los anexos a la parte demandada como 

mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministró la 

interesada en que se realice la notificación, sin necesidad de envío de 

previa citación o aviso físico o virtual. La notificación personal se 

entenderá realizada una vez transcurrido dos días hábiles siguientes al 

envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día 

siguiente al de la notificación.  

 

3º. Se reconoce personería para actuar como apoderada judicial de 

la entidad demandante, a la abogada ANGELA MARÍA ZAPATA 

BOHÓRQUEZ, con T. P. Nro. 156.563 del C. S. de la J. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este 

juzgado y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de 

Servicios Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado 

con el número de celular y el correo electrónico del remitente, a 

efectos de prestar un mejor servicio.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 

 
MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ  
 

Cargado a Estado Electrónico Nro. 167 de octubre 3 de 2023 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO  

Octubre dos (2) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2023 00965 00 

Decisión: Mandamiento de pago 

 

 

Como la demanda ejecutiva cumple los lineamientos de los artículos 

82 y 468 del C. G. del P. y el título aportado como base de recaudo 

presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 422 ibíd, 

concordado con los artículos 621 y 709 y demás normas pertinentes del 

Código de Comercio, al no encontrarse faltantes, contradicciones ni 

imprecisiones, y observando que se trata de obligaciones claras, 

expresas, liquidables y actualmente exigibles, el Juzgado,   

 

R E S U E L V E: 

 

1º. Librar mandamiento de pago a favor de la BANCOLOMBIA S.A., con 

Nit 890.903.938-8, en contra del señor JUAN PABLO DE LA OSSA 

MEDRANO, por las siguientes sumas de dinero y conceptos: 

 

1.1. Por la cantidad de $86.151.460, por concepto de capital 

contenido en el Pagaré Nro. 230096248, obrante a folios 5 al 7 del 

documento 01 de la carpeta virtual principal, más los intereses 

moratorios causados desde el 19 de abril hogaño, hasta que se 

extinga la obligación, liquidados mes a mes a la tasa de una y 

media veces las variaciones que sufra la tasa de interés 

certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, de 

conformidad con el artículo 111 de la ley 510 de 1999 que 

modificó el artículo 884 del estatuto comercial. 

 

2º. Notificar personalmente esta providencia a la parte demandada 

conforme lo normado en los artículos 291 y Sgtes. del Código G. del P. 

en la dirección que figura en la demanda, advirtiéndole que cuenta 

con el término de cinco (5) días para cancelar el monto de la 

obligación (Art. 431 Ib.), o diez (10) para proponer las excepciones a 

que haya lugar (Art. 442 Ib.), misma que se hará en la forma dispuesta 
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en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, es decir, la parte demandante 

debe enviar la providencia y los anexos a la parte demandada como 

mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministró la 

interesada en que se realice la notificación, sin necesidad de envío de 

previa citación o aviso físico o virtual. La notificación personal se 

entenderá realizada una vez transcurrido dos días hábiles siguientes al 

envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día 

siguiente al de la notificación.  

 

3º. Se reconoce personería para actuar como apoderada judicial de 

la entidad demandante, a la abogada ANGELA MARÍA ZAPATA 

BOHÓRQUEZ, con T. P. Nro. 156.563 del C. S. de la J. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este 

juzgado y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de 

Servicios Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado 

con el número de celular y el correo electrónico del remitente, a 

efectos de prestar un mejor servicio.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 

 
MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ  
 

Cargado a Estado Electrónico Nro. 167 de octubre 3 de 2023 
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       JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

      Octubre dos (2) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2023 00975 00 

    Decisión: Inadmite demanda. 

  

Auscultada la presente solicitud de amparo de pobreza, se advierten las 

siguientes falencias que impiden su aceptación, a ser suplidas en el plazo de 

5 días, so pena de rechazo: 

 

• Atendiendo la calidad de con la que actúa la solicitante señora 

NANCY MONTOYA HENAO, en calidad de representante legal de su 

padre LUIS AMADOR MONTOYA ARBELÁEZ, y teniendo en cuenta que 

se debe presumir la capacidad legal de éste para actuar en causa 

propia, la peticionaria deberá acreditar que ha sido designada como 

apoyo formal de su padre, a través del respectivo proceso de 

adjudicación judicial de apoyo, ante el Juzgado de Familia 

competente, conforme los preceptos del artículo 32 de la ley 1996 de 

2019. 

 

• El escrito introductor, no se halla debidamente dirigido al juez del 

conocimiento, como lo ordena el artículo 82, numeral 1° del C. 

General del Proceso. 

 

• En los términos del numeral 10 y Parágrafo 1°, del C. General del 

Proceso, en armonía con el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022, no se 

determina la dirección electrónica de la solicitante, ni se hace 

manifestación de su desconocimiento, de igual manera la ciudad o 

municipio de la dirección física anotada. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 

y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 

Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 

el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 

prestar un mejor servicio.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
Cargado a Estado Electrónico Nro. 167 de octubre 3 de 2023 
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       JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

      Octubre dos (2) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2023 00975 00 

    Decisión: Inadmite demanda. 

  

Auscultada la presente solicitud de amparo de pobreza, se advierten las 

siguientes falencias que impiden su aceptación, a ser suplidas en el plazo de 

5 días, so pena de rechazo: 

 

• Atendiendo la calidad de con la que actúa la solicitante señora 

NANCY MONTOYA HENAO, en calidad de representante legal de su 

padre LUIS AMADOR MONTOYA ARBELÁEZ, y teniendo en cuenta que 

se debe presumir la capacidad legal de éste para actuar en causa 

propia, la peticionaria deberá acreditar que ha sido designada como 

apoyo formal de su padre, a través del respectivo proceso de 

adjudicación judicial de apoyo, ante el Juzgado de Familia 

competente, conforme los preceptos del artículo 32 de la ley 1996 de 

2019. 

 

• El escrito introductor, no se halla debidamente dirigido al juez del 

conocimiento, como lo ordena el artículo 82, numeral 1° del C. 

General del Proceso. 

 

• En los términos del numeral 10 y Parágrafo 1°, del C. General del 

Proceso, en armonía con el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022, no se 

determina la dirección electrónica de la solicitante, ni se hace 

manifestación de su desconocimiento, de igual manera la ciudad o 

municipio de la dirección física anotada. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 

y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 

Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 

el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 

prestar un mejor servicio.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
Cargado a Estado Electrónico Nro. 167 de octubre 3 de 2023 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO  

Octubre dos (2) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2023 00981 00 

Decisión: Libra mandamiento de pago 

 

Como la demanda ejecutiva cumple los lineamientos de los artículos 82 y 

424 del C. G. del P. y el título aportado como base de recaudo presta mérito 

ejecutivo de conformidad con el artículo 422 ibíd, concordado con los 

artículos 621 y 709 y demás normas pertinentes del Código de Comercio, al 

no encontrarse faltantes, contradicciones ni imprecisiones, y observando 

que se trata de obligaciones claras, expresas, liquidables y actualmente 

exigibles, el Juzgado,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de la COOPERATIVA 

BELÉN AHORRO Y CRÉDITO contra ELKIN DARÍO OSORIO GARCÍA, por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

• $20.790.680 por concepto de capital insoluto contenido en el Pagaré 

186758, obrante a folios 7 y 8 del cuaderno principal, más los intereses 

moratorios causados desde el 21 de febrero de 2023 hasta que se 

extinga la obligación, liquidados mes a mes a la tasa de una y media 

veces las variaciones que sufra la tasa de interés certificada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, de conformidad con el 

artículo 111 de la ley 510 de 1999 que modificó el artículo 884 del 

estatuto comercial. 

 

SEGUNDO: Notificar personalmente esta providencia a la parte demandada 

conforme lo normado en los artículos 291 y Ss. del C.G. del P. en la dirección 

que figura en la demanda, advirtiéndole que cuenta con el término de 

cinco (5) días para cancelar el monto de la obligación (Art. 431 Ib.), o diez 

(10) para proponer las excepciones a que haya lugar (Art. 442 Ib.), misma 

que se hará en la forma dispuesta en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, es 

decir, la parte demandante debe enviar la providencia y los anexos a la 

parte demandada como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio 

que suministró la interesada en que se realice la notificación, sin necesidad 

de envío de previa citación o aviso físico o virtual. La notificación personal 

se entenderá realizada una vez transcurrido dos días hábiles siguientes al 

envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente 

al de la notificación. 



 
 

 
 

__________________________________________________________________________________ 
Rionegro, Palacio de Justicia José Hernández Arbeláez, Carrera 47 # 60-50 piso 3º Of. 204.  

 

 

TERCERO: Asiste los intereses del ejecutante la abogada ANA MARÍA RAMÍREZ 

OSPINA, portadora de la T. P. 175.761 del C. S. de la J., en los términos y para 

los efectos del mandato conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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__________________________________________________________________________________ 
Rionegro, Palacio de Justicia José Hernández Arbeláez, Carrera 47 # 60-50 piso 3º Of. 204.  

 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO  

Octubre dos (2) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2023 00981 00 

Decisión: Libra mandamiento de pago 

 

Como la demanda ejecutiva cumple los lineamientos de los artículos 82 y 

424 del C. G. del P. y el título aportado como base de recaudo presta mérito 

ejecutivo de conformidad con el artículo 422 ibíd, concordado con los 

artículos 621 y 709 y demás normas pertinentes del Código de Comercio, al 

no encontrarse faltantes, contradicciones ni imprecisiones, y observando 

que se trata de obligaciones claras, expresas, liquidables y actualmente 

exigibles, el Juzgado,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de la COOPERATIVA 

BELÉN AHORRO Y CRÉDITO contra ELKIN DARÍO OSORIO GARCÍA, por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

• $20.790.680 por concepto de capital insoluto contenido en el Pagaré 

186758, obrante a folios 7 y 8 del cuaderno principal, más los intereses 

moratorios causados desde el 21 de febrero de 2023 hasta que se 

extinga la obligación, liquidados mes a mes a la tasa de una y media 

veces las variaciones que sufra la tasa de interés certificada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, de conformidad con el 

artículo 111 de la ley 510 de 1999 que modificó el artículo 884 del 

estatuto comercial. 

 

SEGUNDO: Notificar personalmente esta providencia a la parte demandada 

conforme lo normado en los artículos 291 y Ss. del C.G. del P. en la dirección 

que figura en la demanda, advirtiéndole que cuenta con el término de 

cinco (5) días para cancelar el monto de la obligación (Art. 431 Ib.), o diez 

(10) para proponer las excepciones a que haya lugar (Art. 442 Ib.), misma 

que se hará en la forma dispuesta en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, es 

decir, la parte demandante debe enviar la providencia y los anexos a la 

parte demandada como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio 

que suministró la interesada en que se realice la notificación, sin necesidad 

de envío de previa citación o aviso físico o virtual. La notificación personal 

se entenderá realizada una vez transcurrido dos días hábiles siguientes al 

envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente 

al de la notificación. 



 
 

 
 

__________________________________________________________________________________ 
Rionegro, Palacio de Justicia José Hernández Arbeláez, Carrera 47 # 60-50 piso 3º Of. 204.  

 

 

TERCERO: Asiste los intereses del ejecutante la abogada ANA MARÍA RAMÍREZ 

OSPINA, portadora de la T. P. 175.761 del C. S. de la J., en los términos y para 

los efectos del mandato conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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      JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

    Octubre dos (2) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2023 01008 00 

Decisión: Inadmite demanda 

  

 

Auscultada la presente demanda se advierte la siguiente falencia que 

impide su aceptación, a ser suplida en el plazo de 5 días, so pena de 

rechazo: 

 

• No se ha dado cabal cumplimiento por la parte demandante, a lo 

ordenado por el artículo 8°, Inciso Segundo, de la Ley 2213 de 2022, 

que a la letra dice: 

 

“El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá 

prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 

corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como 

la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 

comunicaciones remitidas a la persona por notificar”. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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      JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

    Octubre dos (2) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2023 01008 00 

Decisión: Inadmite demanda 

  

 

Auscultada la presente demanda se advierte la siguiente falencia que 

impide su aceptación, a ser suplida en el plazo de 5 días, so pena de 

rechazo: 

 

• No se ha dado cabal cumplimiento por la parte demandante, a lo 

ordenado por el artículo 8°, Inciso Segundo, de la Ley 2213 de 2022, 

que a la letra dice: 

 

“El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá 

prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 

corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como 

la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 

comunicaciones remitidas a la persona por notificar”. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

                      Octubre dos (2)_ de dos mil veintitrés (2023). 

 

                               Radicado: 05 615 40 03 001 2023 01012 00 

                               Decisión: Ordena Aprehensión  
 

 

La presente demanda de aprehensión y entrega de garantía mobiliaria, 

instaurada por la sociedad CHEVYPLAN S.A., en contra de la señora 

PAOLA ANDREA BARELA ZAPATA, se ajusta a las exigencias de los artículos 

82, C. General del Proceso y artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 y el numeral 

segundo del artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto Reglamentario 1835 de 2015, 

razón por la que el juzgado: 

 

RESUELVE: 
 

1. ORDENAR a la Policía Nacional – Automotores, la inmediata 

aprehensión del siguiente bien mueble: Vehículo Automotor de Placas 

HYV-679, matriculado en la Secretaría de Movilidad de Rionegro Ant., 

Marca CHEVROLET, Modelo 2022, Línea JOY, Color NEGRO METALIZADO, 

Servicio PARTICULAR, Clase AUTOMOVIL, con número de Motor: 

MPA003710, Chasis: 9BGKH69T0NB101705. 

 

2. ORDENAR su entrega a la Entidad Solicitante CHEVYPLAN S.A., 

pudiendo la autoridad policial respectiva comunicarse con la parte 

solicitante y/o con su apoderada judicial, en las direcciones físicas y 

electrónicas aportadas con la demanda.   

 

3. CONMINAR a la Entidad Solicitante y a su Apoderada, para que 

colaboren en legal forma con la Policía Nacional, en la realización 

efectiva de esta orden judicial que han solicitado. Así mismo, deberá la 

solicitante informar a este Despacho a cerca de la realización de la 

aprehensión y entrega del citado automotor gravado como garantía 

mobiliaria, a más tardar dentro de los 30 días hábiles siguientes al retiro del 

respectivo oficio, el cual deberá tramitarse con la celeridad que 

corresponde a quienes participan en el desarrollo de la Actividad de la 

Administración de Justicia.  

 

4. ORDENAR a la Entidad CHEVYPLAN S.A., que a través de su apoderada 

o de la persona que disponga para el caso, dé cumplimiento a la 

presentación del avalúo referido en el parágrafo tres del artículo 60 de la 



  

Cra 47 # 60-50 ofi. 204, tel. 5313721, fax: 5625593, Palacio de Justicia José Hernández A. Rionegro Ant. 
 

Ley 1676 de 2013, en el momento de la entrega o apropiación del bien, 

en su calidad de Acreedora.  

 

5. Asiste los intereses de la entidad ejecutante la abogada ANA MARÍA 

RAMÍREZ OSPINA, portadora de la T. P. 175.761 del C. S. de la J., en los 

términos y para los efectos del mandato conferido.     

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPALSE 

 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
Cargado a Estado Electrónico Nro. 167 de octubre 3 de 2023 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

                      Octubre dos (2)_ de dos mil veintitrés (2023). 

 

                               Radicado: 05 615 40 03 001 2023 01012 00 

                               Decisión: Ordena Aprehensión  
 

 

La presente demanda de aprehensión y entrega de garantía mobiliaria, 

instaurada por la sociedad CHEVYPLAN S.A., en contra de la señora 

PAOLA ANDREA BARELA ZAPATA, se ajusta a las exigencias de los artículos 

82, C. General del Proceso y artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 y el numeral 

segundo del artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto Reglamentario 1835 de 2015, 

razón por la que el juzgado: 

 

RESUELVE: 
 

1. ORDENAR a la Policía Nacional – Automotores, la inmediata 

aprehensión del siguiente bien mueble: Vehículo Automotor de Placas 

HYV-679, matriculado en la Secretaría de Movilidad de Rionegro Ant., 

Marca CHEVROLET, Modelo 2022, Línea JOY, Color NEGRO METALIZADO, 

Servicio PARTICULAR, Clase AUTOMOVIL, con número de Motor: 

MPA003710, Chasis: 9BGKH69T0NB101705. 

 

2. ORDENAR su entrega a la Entidad Solicitante CHEVYPLAN S.A., 

pudiendo la autoridad policial respectiva comunicarse con la parte 

solicitante y/o con su apoderada judicial, en las direcciones físicas y 

electrónicas aportadas con la demanda.   

 

3. CONMINAR a la Entidad Solicitante y a su Apoderada, para que 

colaboren en legal forma con la Policía Nacional, en la realización 

efectiva de esta orden judicial que han solicitado. Así mismo, deberá la 

solicitante informar a este Despacho a cerca de la realización de la 

aprehensión y entrega del citado automotor gravado como garantía 

mobiliaria, a más tardar dentro de los 30 días hábiles siguientes al retiro del 

respectivo oficio, el cual deberá tramitarse con la celeridad que 

corresponde a quienes participan en el desarrollo de la Actividad de la 

Administración de Justicia.  

 

4. ORDENAR a la Entidad CHEVYPLAN S.A., que a través de su apoderada 

o de la persona que disponga para el caso, dé cumplimiento a la 

presentación del avalúo referido en el parágrafo tres del artículo 60 de la 
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Ley 1676 de 2013, en el momento de la entrega o apropiación del bien, 

en su calidad de Acreedora.  

 

5. Asiste los intereses de la entidad ejecutante la abogada ANA MARÍA 

RAMÍREZ OSPINA, portadora de la T. P. 175.761 del C. S. de la J., en los 

términos y para los efectos del mandato conferido.     

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPALSE 

 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
Cargado a Estado Electrónico Nro. 167 de octubre 3 de 2023 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Octubre dos -2-  de dos mil veintitrés (2023). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2023 01045 00  

Decisión: Inadmite  

 

Auscultada la demanda se advierten las siguientes falencias que impiden su 

aceptación, a ser suplidas en el término de 5 días, so pena de rechazo: 

 

PRIMERO: Se servirá indicar al despacho los motivos por los cuales en la parte 

introductoria de la demanda manifiesta instaurar demanda en proceso 

abreviado, cuando esta clase de asuntos en nuestra legislación ya no 

existen  

 

SEGUNDO: Se servirá indicar al despacho y con relación al hecho SEGUNDO 

de la presente demanda jurisdiccional si el parqueadero que allí se refiere 

cuenta con un número que lo identifique. 

 

TERCERO: Se deberá dar cumplimiento a lo normado en el artículo 83 del 

Código General del Proceso, esto es, se deberá determinar los linderos 

actuales de los bienes dados en tenencia por arrendamiento. 

 

CUARTO: Se servirá dar cumplimiento a lo normado en el artículo 8 de la ley 

2213, es decir, se servirá afirmar bajo la gravedad del juramento que la 

dirección electrónica informada de la parte convocada por pasiva 

corresponde a la utilizada por ella; si bien es aporta una dirección 

electrónica no se informa que ésta sea la que utiliza la llamada a resistir las 

pretensiones de la demanda; lo anterior a efectos del cabal cumplimiento 

de la norma en cita; manifestación que se entiende bajo la gravedad del 

juramento 

 



QUINTO: Se deberá dar cumplimiento a lo normado en el artículo 6  de la ley 

2213, es decir, se servirá acreditar el envío de la radicación de la presente 

demanda a la parte convocada por pasiva. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 

y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 

Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 

el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 

prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Octubre dos -2-  de dos mil veintitrés (2023). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2023 01045 00  

Decisión: Inadmite  

 

Auscultada la demanda se advierten las siguientes falencias que impiden su 

aceptación, a ser suplidas en el término de 5 días, so pena de rechazo: 

 

PRIMERO: Se servirá indicar al despacho los motivos por los cuales en la parte 

introductoria de la demanda manifiesta instaurar demanda en proceso 

abreviado, cuando esta clase de asuntos en nuestra legislación ya no 

existen  

 

SEGUNDO: Se servirá indicar al despacho y con relación al hecho SEGUNDO 

de la presente demanda jurisdiccional si el parqueadero que allí se refiere 

cuenta con un número que lo identifique. 

 

TERCERO: Se deberá dar cumplimiento a lo normado en el artículo 83 del 

Código General del Proceso, esto es, se deberá determinar los linderos 

actuales de los bienes dados en tenencia por arrendamiento. 

 

CUARTO: Se servirá dar cumplimiento a lo normado en el artículo 8 de la ley 

2213, es decir, se servirá afirmar bajo la gravedad del juramento que la 

dirección electrónica informada de la parte convocada por pasiva 

corresponde a la utilizada por ella; si bien es aporta una dirección 

electrónica no se informa que ésta sea la que utiliza la llamada a resistir las 

pretensiones de la demanda; lo anterior a efectos del cabal cumplimiento 

de la norma en cita; manifestación que se entiende bajo la gravedad del 

juramento 

 



QUINTO: Se deberá dar cumplimiento a lo normado en el artículo 6  de la ley 

2213, es decir, se servirá acreditar el envío de la radicación de la presente 

demanda a la parte convocada por pasiva. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 

y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 

Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 

el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 

prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 

 

Providencia inserta en estado electrónico 167 de octubre 3 de 2023. 

Firmado Por:

Milena  Zuluaga Salazar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c83e5e0c7b10e7a0cf0f9822ad11ae44cb383496e36ebc3d1cc721111143f86e

Documento generado en 29/09/2023 03:43:56 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Octubre dos -2- de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2013 00780 00  

Decisión: niega entrega de dineros 

 

Teniendo en cuenta la nueva solicitud de entrega de depósitos judiciales 

radicada y vista en el dossier digital, archivo 06, emanada de parte del Dr. 

HERNAN DARIO VELEZ GRAJALES, como apoderad judicial del señor CARLOS 

ALBERTO TORO GIGRALDO convocado por pasiva en este asunto, la misma 

será negada por las mismas razones expuesta en el auto del cuatro -04- de 

agosto hogaño, vista en ésta misma carpeta digita, archivo 05. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 

y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 

Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 

el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 

prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Octubre dos -2- de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2013 00780 00  

Decisión: niega entrega de dineros 

 

Teniendo en cuenta la nueva solicitud de entrega de depósitos judiciales 

radicada y vista en el dossier digital, archivo 06, emanada de parte del Dr. 

HERNAN DARIO VELEZ GRAJALES, como apoderad judicial del señor CARLOS 

ALBERTO TORO GIGRALDO convocado por pasiva en este asunto, la misma 

será negada por las mismas razones expuesta en el auto del cuatro -04- de 

agosto hogaño, vista en ésta misma carpeta digita, archivo 05. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 

y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 

Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 

el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 

prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL RIONEGRO  

Octubre dos -2-  de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2017 00464 00  

Decisión: Resuelve solicitudes  

 

Con relación al pedimento allegado al dossier digital, visto en el archivo 12, 

se tendrá en cuenta la nueva información de correo electrónica de la 

mandataria judicial de la parte demandante en este asunto y se dispone 

que por secretaría del despacho se procesa a compartirle el link del 

expediente al correo electrónico 

maritzagomezramirezabogada@gmail.com  

 

Finalmente, con relación al pedimento de la parte demandante de 

expedición de nuevos oficios, se le hace saber que dichos oficios reposan 

en el expediente físicos y por lo cual se conmina a la peticionaria para que 

comparezca al despacho y retire los oficios requeridos, dejándose copia de 

los mismos en dicho expediente.  

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 

y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 

Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 

el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 

prestar un mejor servicio. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 

Providencia inserta en estado electrónico 167 de octubre 3 de 2023 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Octubre dos -2- de dos mil veintitrés (2023). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2017 00568 00  

Decisión: Releva curador  

 

Con relación al pedimento allegado al dossier digital, visto en el archivo 12, 

se tendrá en cuenta la nueva información de correo electrónica de la 

mandataria judicial de la parte demandante en este asunto y se dispone 

que por secretaría del despacho se procesa a compartirle el link del 

expediente al correo electrónico 

maritzagomezramirezabogada@gmail.com  

 

Finalmente con relación, teniendo en cuenta que se acredita por parte de 

la Dra. ELIZABETH TOBON TOBON su imposibilidad de aceptar la designación 

de curador ad-lite, para lo cual allega pruebas de las designaciones que 

tiene a su cargo (ver archivo 11, dossier digitalizado), en consecuencia 

conforme a lo normado en el artículo 48 numeral 7 del Código General del 

Proceso, se procederá a su relevo, por lo cual se designa como nuevo 

curador ad.litem de todas las personas que se crean con derecho sobre el 

bien inmueble 020-284, al profesional del derecho Dr. ELKIN YESID SALAZAR 

ECEHEVERRI, quien puede ser localizada en la Diagonal 50 C N° 46 - 126, 

Bajos El Hotel Dorado, Rionegro – Antioquia. Dirección Electrónica: 

yesidsalazare@gmail.com. Teléfono: 5661100. Celular: 3104140806. Fax: 

5318834 

 

Se le advierte al profesional del derecho designado, que conforme al 

artículo 48, numeral 7, del Código General del Proceso, el cargo es de 

forzosa aceptación. Comuníquesele su nombramiento 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 

y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 

Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 

el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 

prestar un mejor servicio. 

mailto:maritzagomezramirezabogada@gmail.com
mailto:yesidsalazare@gmail.com


 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Octubre dos -2- de dos mil veintitrés (2023). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2017 00568 00  

Decisión: Releva curador  

 

Con relación al pedimento allegado al dossier digital, visto en el archivo 12, 

se tendrá en cuenta la nueva información de correo electrónica de la 

mandataria judicial de la parte demandante en este asunto y se dispone 

que por secretaría del despacho se procesa a compartirle el link del 

expediente al correo electrónico 

maritzagomezramirezabogada@gmail.com  

 

Finalmente con relación, teniendo en cuenta que se acredita por parte de 

la Dra. ELIZABETH TOBON TOBON su imposibilidad de aceptar la designación 

de curador ad-lite, para lo cual allega pruebas de las designaciones que 

tiene a su cargo (ver archivo 11, dossier digitalizado), en consecuencia 

conforme a lo normado en el artículo 48 numeral 7 del Código General del 

Proceso, se procederá a su relevo, por lo cual se designa como nuevo 

curador ad.litem de todas las personas que se crean con derecho sobre el 

bien inmueble 020-284, al profesional del derecho Dr. ELKIN YESID SALAZAR 

ECEHEVERRI, quien puede ser localizada en la Diagonal 50 C N° 46 - 126, 

Bajos El Hotel Dorado, Rionegro – Antioquia. Dirección Electrónica: 

yesidsalazare@gmail.com. Teléfono: 5661100. Celular: 3104140806. Fax: 

5318834 

 

Se le advierte al profesional del derecho designado, que conforme al 

artículo 48, numeral 7, del Código General del Proceso, el cargo es de 

forzosa aceptación. Comuníquesele su nombramiento 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 

y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 

Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 

el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 

prestar un mejor servicio. 

mailto:maritzagomezramirezabogada@gmail.com
mailto:yesidsalazare@gmail.com


 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Octubre dos –2-  de dos mil veintitrés (2023). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2023 00503 00  

Decisión: Aprueba Liquidación Crédito  

 

Para el día veinticinco -25- de enero de dos mil veintitrés -2023-, se allegó al 

expediente digital, memorial suscrito por parte de la Dra. MARIA CRISTINA 

URREA CORREA, quien actúa como apoderada judicial de la parte 

pretensora en este asunto; en el cual aporta la liquidación del crédito que 

se cobra en el presente trámite procesal (ver archivo 13 expediente digital)  

 

Mediante auto calendado el doce -12- de septiembre hogaño, el despacho 

judicial pone en conocimiento de la parte demandada la liquidación del 

crédito allegada al plenario; parte procesal que permaneció en silencio al 

respecto. 

 

Teniendo en cuenta que la liquidación allegada al dossier, se encuentra 

ajustada a lo rituado en el presente tramite, el despacho procederá a 

impartirle su correspondiente aprobación conforme lo reglado en el artículo 

446 del Código General del Proceso.  

 

Por lo anteriormente expuesto este Juzgado,  

 

   RESUELVE 

 

PRIMERO: Impartirle la correspondiente aprobación a la liquidación del 

crédito allegada por la parte demandante por las razones expuestas en el 

presente proveído. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 

y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 



Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 

el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 

prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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Firmado Por:

Milena  Zuluaga Salazar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 78e99a1be91f89b4a47dc6affb94614a02777e1d365874fc728fca9f8dd1d939

Documento generado en 29/09/2023 03:44:04 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Octubre dos –2-  de dos mil veintitrés (2023). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2023 00503 00  

Decisión: Aprueba Liquidación Crédito  

 

Para el día veinticinco -25- de enero de dos mil veintitrés -2023-, se allegó al 

expediente digital, memorial suscrito por parte de la Dra. MARIA CRISTINA 

URREA CORREA, quien actúa como apoderada judicial de la parte 

pretensora en este asunto; en el cual aporta la liquidación del crédito que 

se cobra en el presente trámite procesal (ver archivo 13 expediente digital)  

 

Mediante auto calendado el doce -12- de septiembre hogaño, el despacho 

judicial pone en conocimiento de la parte demandada la liquidación del 

crédito allegada al plenario; parte procesal que permaneció en silencio al 

respecto. 

 

Teniendo en cuenta que la liquidación allegada al dossier, se encuentra 

ajustada a lo rituado en el presente tramite, el despacho procederá a 

impartirle su correspondiente aprobación conforme lo reglado en el artículo 

446 del Código General del Proceso.  

 

Por lo anteriormente expuesto este Juzgado,  

 

   RESUELVE 

 

PRIMERO: Impartirle la correspondiente aprobación a la liquidación del 

crédito allegada por la parte demandante por las razones expuestas en el 

presente proveído. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 

y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 



Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 

el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 

prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Octubre dos -2-  de dos mil veintitrés (2023). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2022 00245 00  

Decisión: Aprueba Liquidación Crédito  

 

Para el día once -11- de septiembre de dos mil veintitrés -2023-, se allegó al 

expediente digital, memorial suscrito por parte del Dr. JORGE HERNAN 

BEDOYA VILLA, quien actúa como apoderada judicial de la parte 

pretensora en este asunto; en el cual aporta la liquidación del crédito que 

se cobra en el presente trámite procesal (ver archivo 14 expediente digital)  

 

Mediante auto calendado el catorce -14- de septiembre hogaño, el 

despacho judicial pone en conocimiento de la parte demandada la 

liquidación del crédito allegada al plenario; parte procesal que permaneció 

en silencio al respecto. 

 

Teniendo en cuenta que la liquidación allegada al dossier, se encuentra 

ajustada a lo rituado en el presente tramite, el despacho procederá a 

impartirle su correspondiente aprobación conforme lo reglado en el artículo 

446 del Código General del Proceso.  

 

Por lo anteriormente expuesto este Juzgado,  

 

   RESUELVE 

 

PRIMERO: Impartirle la correspondiente aprobación a la liquidación del 

crédito allegada por la parte demandante por las razones expuestas en el 

presente proveído. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 

y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 



Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 

el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 

prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 

 

Providencia inserta en estado electrónico 167 de octubre 3 de 2023. 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Octubre dos -2-  de dos mil veintitrés (2023). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2022 00245 00  

Decisión: Aprueba Liquidación Crédito  

 

Para el día once -11- de septiembre de dos mil veintitrés -2023-, se allegó al 

expediente digital, memorial suscrito por parte del Dr. JORGE HERNAN 

BEDOYA VILLA, quien actúa como apoderada judicial de la parte 

pretensora en este asunto; en el cual aporta la liquidación del crédito que 

se cobra en el presente trámite procesal (ver archivo 14 expediente digital)  

 

Mediante auto calendado el catorce -14- de septiembre hogaño, el 

despacho judicial pone en conocimiento de la parte demandada la 

liquidación del crédito allegada al plenario; parte procesal que permaneció 

en silencio al respecto. 

 

Teniendo en cuenta que la liquidación allegada al dossier, se encuentra 

ajustada a lo rituado en el presente tramite, el despacho procederá a 

impartirle su correspondiente aprobación conforme lo reglado en el artículo 

446 del Código General del Proceso.  

 

Por lo anteriormente expuesto este Juzgado,  

 

   RESUELVE 

 

PRIMERO: Impartirle la correspondiente aprobación a la liquidación del 

crédito allegada por la parte demandante por las razones expuestas en el 

presente proveído. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 

y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 



Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 

el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 

prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 

 

Providencia inserta en estado electrónico 167 de octubre 3 de 2023. 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Octubre dos (2) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2018 00557 00 

Decisión: Toma Nota Remanentes 

 

 

Se toma atenta nota del embargo de los bienes que se pudieran 

desembargar y de los remanentes que pudieran quedar a la sociedad 

demandada ALIANZA FIDUCIARIA S.A. VOCERA Y REPRESENTANTE EL 

FIDEICOMISO SAN NICOLÁS 2335, dentro del presente proceso, comunicado 

por el JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO de esta localidad, mediante 

oficio Nro. 286, de junio 02 de 2023, para que obren dentro del proceso que 

allí se adelanta bajo el Radicado Nro. 2023-00140. Líbrese oficio. 

 

 

           NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 

          
Cargado a Estado Electrónico Nro. 167 de octubre 3 de 2023 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL RIONEGRO  

Octubre dos –2- de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2021 00467 00  

Decisión: Fija audiencia  

 

De conformidad a lo reglado en el artículo 392 del Código General del 

Proceso, procede el Despacho a decretar las pruebas solicitadas y fijar 

fecha y hora para adelantar las fases previstas en los artículos 372 y 373 del 

Código General del Proceso, cuya realización se llevará a cabo el día doce 

(12) del mes de diciembre  del año 2023 a las 9:30 horas.  

 

PRUEBAS PARTE DEMANDANTE  

 

 Documentales: Téngase en su estricto valor probatorio, los documentos 

aportados con la presentación de la demanda, de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 243 y siguientes del Código General del Proceso.  

 

PRUEBAS PARTE DEMANDADA 

 

PRUEBAS PARTE DEMANDADA 

 

Documentales: Téngase en su estricto valor probatorio, los documentos 

aportados con la contestación de la presente demanda, de conformidad 

con lo dispuesto en los artículos 243 y siguientes del Código General del 

Proceso.  



 

INTERROGATORIO DE PARTE 

El señor MARCELINO ANTONIO MEDINA y NANCY BORGER DE MEDINA, 

absolverán interrogatorios de parte, que le pondrá a su consideración la 

apoderada de los convocados por pasiva. 

 

No se decreta la exhibición d documentos; habida cuenta, que no se 

cumple a cabalidad con lo reglado en el artículo 266 del Código General 

del Proceso, esto es, no se expresan los hechos que pretende demostrar con 

dicha exhibición; tal como lo exige la normatividad en cita.  

 

PRUEBA TESTIMONIAL 

El representante Legal de VALUATIVE S.A.S., rendirán testimonio en este 

asunto. 

 

A esta audiencia deberán acudir las partes y sus apoderados judiciales. Se 

advierte que de acuerdo con el numeral 4° del artículo 372 del Código 

General del Proceso, la inasistencia de alguna de las partes, sin justa causa, 

hará presumir ciertos los hechos susceptibles de confesión en que se fundan 

las pretensiones o las excepciones, según el caso. De igual modo, podrá dar 

lugar a la terminación del proceso y la imposición de multas.  

 

Así mismo, se requiere a las partes, con el fin de que aporten, mínimo cinco 

(5) días antes de dicha fecha, los correos electrónicos por medio de los 

cuales se unirán a la diligencia.  

 

Por la secretaría del Despacho háganse las gestiones para agendar la 

audiencia virtual a través de la aplicación dispuesta por el Consejo Superior 

de la Judicatura para estos efectos. Antes de la fecha de la audiencia, se 



les estará remitiendo vía correo electrónico el vínculo para el acceso a la 

sala de audiencia virtual.  

 

Adviértase que la atención VIRTUAL de las audiencias se realizará conforme 

a las reglas establecidas por el Gobierno Nacional y por el Consejo Superior 

de la Judicatura, no solo mientras dure la suspensión de términos, sino en 

adelante de cara a la implementación de la justicia digital. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 

y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 

Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 

el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 

prestar un mejor servicio. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 

Providencia inserta en estado electrónico 167 de octubre 3 de 2023. 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Octubre dos -2-  de dos mil veintitrés (2023). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2023 00558 00  

Decisión: Aprueba Liquidación Crédito  

 

Para el día tres -03- de agosto de dos mil veintitrés -2023-, se allegó al 

expediente digital, memorial suscrito por parte de la Dra. OLGA LUCIA 

GOMEZ PINEDA, quien actúa como apoderada judicial de la parte 

pretensora en este asunto; en el cual aporta la liquidación del crédito que 

se cobra en el presente trámite procesal (ver archivo 07 expediente digital)  

 

Mediante auto calendado el ocho -08- de septiembre hogaño, el despacho 

judicial pone en conocimiento de la parte demandada la liquidación del 

crédito allegada al plenario; parte procesal que permaneció en silencio al 

respecto. 

 

Teniendo en cuenta que la liquidación allegada al dossier, se encuentra 

ajustada a lo rituado en el presente tramite, el despacho procederá a 

impartirle su correspondiente aprobación conforme lo reglado en el artículo 

446 del Código General del Proceso.  

 

Por lo anteriormente expuesto este Juzgado,  

 

   RESUELVE 

 

PRIMERO: Impartirle la correspondiente aprobación a la liquidación del 

crédito allegada por la parte demandante por las razones expuestas en el 

presente proveído. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 

y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 



Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 

el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 

prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 

 

Providencia inserta en estado electrónico 167 de octubre 3 de 2023. 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Octubre dos -2- de dos mil veintitrés (2023). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2023 00640 00  

Decisión: Requiere demandante  

 

Previo adentrarnos al estudio de la presente liquidación del crédito allegada 

en este asunto y vista en el archivo 08, del dossier digital, carpeta principal; 

se requiere a la parte pretensora en este asunto a efectos de que informe al 

despacho los motivos por los cuales sólo presente liquidación sobre una 

obligación dineraria, faltando la liquidación por valor de CIENTO UN 

MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL CIENTO VEINTICUATRO 

PESOS ($ 101’495.124) por concepto de capital contenido en el Pagaré 

número 20-195. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 

y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 

Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 

el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 

prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 

Providencia inserta en estado electrónico 167 de octubre 3 de 2023. 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Octubre dos -2- de dos mil veintitrés (2023). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2023 00640 00  

Decisión: Requiere demandante  

 

Previo adentrarnos al estudio de la presente liquidación del crédito allegada 

en este asunto y vista en el archivo 08, del dossier digital, carpeta principal; 

se requiere a la parte pretensora en este asunto a efectos de que informe al 

despacho los motivos por los cuales sólo presente liquidación sobre una 

obligación dineraria, faltando la liquidación por valor de CIENTO UN 

MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL CIENTO VEINTICUATRO 

PESOS ($ 101’495.124) por concepto de capital contenido en el Pagaré 

número 20-195. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 

y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 

Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 

el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 

prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 

Providencia inserta en estado electrónico 167 de octubre 3 de 2023. 
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____________________________________________________________________________________ 
Cra 47 # 60-50 ofi. 204, tel. 5313721, fax: 5625593, Palacio de Justicia José Hernández A. Rionegro Ant. 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO  

octubre dos (2) de dos mil veintitrés (2023) 

 

                      Radicado: 05 615 40 03 001 2022 00887 00 

Decisión: Comisiona Secuestro Inmueble 
 

Inscrita como se encuentra la medida de embargo de los derechos de cuota 

de una 1/8 parte, sobre el inmueble distinguido con folio de matrícula 

inmobiliaria 029-6874, de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Sopetrán Antioquia, que posee el demandado LUIS EDUARDO RESTREPO 

VILLEGAS, se comisiona para la diligencia de secuestro, al señor Juez Promiscuo 

Municipal de Sopetrán Ant., lugar donde se encuentra ubicado el bien a 

secuestrar, con amplias facultades legales para subcomisionar, allanar, 

designar secuestre y fijar honorarios provisionales, hasta la suma de $300.000. 

Líbrese despacho comisorio con los insertos del caso. 

 

Se adjuntarán copias de los linderos y la constancia de inscripción del 

embargo en el folio de matrícula inmobiliaria.  

 

Se exhorta al comisionado a efectos de que se sirva dar cumplimiento a lo 

ordenado por el artículo 595, numeral 5° del Código General del Proceso, por 

tratarse del secuestro de derechos de cuota.                                         

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 

 

Providencia inserta en estado electrónico 167 de octubre 3 de 2023  
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____________________________________________________________________________________ 
Cra 47 # 60-50 ofi. 204, tel. 5313721, fax: 5625593, Palacio de Justicia José Hernández A. Rionegro Ant. 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO  

octubre dos (2) de dos mil veintitrés (2023) 

 

                      Radicado: 05 615 40 03 001 2022 00887 00 

Decisión: Comisiona Secuestro Inmueble 
 

Inscrita como se encuentra la medida de embargo de los derechos de cuota 

de una 1/8 parte, sobre el inmueble distinguido con folio de matrícula 

inmobiliaria 029-6874, de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Sopetrán Antioquia, que posee el demandado LUIS EDUARDO RESTREPO 

VILLEGAS, se comisiona para la diligencia de secuestro, al señor Juez Promiscuo 

Municipal de Sopetrán Ant., lugar donde se encuentra ubicado el bien a 

secuestrar, con amplias facultades legales para subcomisionar, allanar, 

designar secuestre y fijar honorarios provisionales, hasta la suma de $300.000. 

Líbrese despacho comisorio con los insertos del caso. 

 

Se adjuntarán copias de los linderos y la constancia de inscripción del 

embargo en el folio de matrícula inmobiliaria.  

 

Se exhorta al comisionado a efectos de que se sirva dar cumplimiento a lo 

ordenado por el artículo 595, numeral 5° del Código General del Proceso, por 

tratarse del secuestro de derechos de cuota.                                         

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 

 

Providencia inserta en estado electrónico 167 de octubre 3 de 2023  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Octubre dos -2-  de dos mil veintitrés (2023). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2023 00700 00  

Decisión: Aprueba Liquidación Crédito  

 

Para el día quince -15- de agosto de dos mil veintitrés -2023-, se allegó al 

expediente digital, memorial suscrito por parte de la Dra. OLGA BOTERO DE 

PALACIO, quien actúa como apoderada judicial de la parte pretensora en 

este asunto; en el cual aporta la liquidación del crédito que se cobra en el 

presente trámite procesal (ver archivo 08 expediente digital)  

 

Mediante auto calendado el veintiuno -21- de septiembre hogaño, el 

despacho judicial pone en conocimiento de la parte demandada la 

liquidación del crédito allegada al plenario; parte procesal que permaneció 

en silencio al respecto. 

 

Teniendo en cuenta que la liquidación allegada al dossier, se encuentra 

ajustada a lo rituado en el presente tramite, el despacho procederá a 

impartirle su correspondiente aprobación conforme lo reglado en el artículo 

446 del Código General del Proceso.  

 

Por lo anteriormente expuesto este Juzgado,  

 

   RESUELVE 

 

PRIMERO: Impartirle la correspondiente aprobación a la liquidación del 

crédito allegada por la parte demandante por las razones expuestas en el 

presente proveído. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 

y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 



Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 

el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 

prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 

 

Providencia inserta en estado electrónico 167 de octubre 3 de 2023. 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Octubre dos -2-  de dos mil veintitrés (2023). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2023 00700 00  

Decisión: Aprueba Liquidación Crédito  

 

Para el día quince -15- de agosto de dos mil veintitrés -2023-, se allegó al 

expediente digital, memorial suscrito por parte de la Dra. OLGA BOTERO DE 

PALACIO, quien actúa como apoderada judicial de la parte pretensora en 

este asunto; en el cual aporta la liquidación del crédito que se cobra en el 

presente trámite procesal (ver archivo 08 expediente digital)  

 

Mediante auto calendado el veintiuno -21- de septiembre hogaño, el 

despacho judicial pone en conocimiento de la parte demandada la 

liquidación del crédito allegada al plenario; parte procesal que permaneció 

en silencio al respecto. 

 

Teniendo en cuenta que la liquidación allegada al dossier, se encuentra 

ajustada a lo rituado en el presente tramite, el despacho procederá a 

impartirle su correspondiente aprobación conforme lo reglado en el artículo 

446 del Código General del Proceso.  

 

Por lo anteriormente expuesto este Juzgado,  

 

   RESUELVE 

 

PRIMERO: Impartirle la correspondiente aprobación a la liquidación del 

crédito allegada por la parte demandante por las razones expuestas en el 

presente proveído. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 

y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 



Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 

el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 

prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Octubre dos –2-  de dos mil veintitrés (2023). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2021 00904 00  

Decisión: Aprueba Liquidación Crédito  

 

Para el día veinticuatro -24- de enero de dos mil veintitrés -2023-, se allegó al 

expediente digital, memorial suscrito por parte del Dr. ESTEBAN GOMEZ 

GOMEZ, quien actúa como apoderada judicial de la parte pretensora en 

este asunto; en el cual aporta la liquidación del crédito que se cobra en el 

presente trámite procesal (ver archivo 11 expediente digital)  

 

Mediante auto calendado el doce -12- de septiembre hogaño, el despacho 

judicial pone en conocimiento de la parte demandada la liquidación del 

crédito allegada al plenario; parte procesal que permaneció en silencio al 

respecto. 

 

Teniendo en cuenta que la liquidación allegada al dossier, se encuentra 

ajustada a lo rituado en el presente tramite, el despacho procederá a 

impartirle su correspondiente aprobación conforme lo reglado en el artículo 

446 del Código General del Proceso.  

 

Por lo anteriormente expuesto este Juzgado,  

 

   RESUELVE 

 

PRIMERO: Impartirle la correspondiente aprobación a la liquidación del 

crédito allegada por la parte demandante por las razones expuestas en el 

presente proveído. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 

y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 



Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 

el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 

prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 

 

Providencia inserta en estado electrónico 167 de octubre 3 de 2023. 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Octubre dos –2-  de dos mil veintitrés (2023). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2021 00904 00  

Decisión: Aprueba Liquidación Crédito  

 

Para el día veinticuatro -24- de enero de dos mil veintitrés -2023-, se allegó al 

expediente digital, memorial suscrito por parte del Dr. ESTEBAN GOMEZ 

GOMEZ, quien actúa como apoderada judicial de la parte pretensora en 

este asunto; en el cual aporta la liquidación del crédito que se cobra en el 

presente trámite procesal (ver archivo 11 expediente digital)  

 

Mediante auto calendado el doce -12- de septiembre hogaño, el despacho 

judicial pone en conocimiento de la parte demandada la liquidación del 

crédito allegada al plenario; parte procesal que permaneció en silencio al 

respecto. 

 

Teniendo en cuenta que la liquidación allegada al dossier, se encuentra 

ajustada a lo rituado en el presente tramite, el despacho procederá a 

impartirle su correspondiente aprobación conforme lo reglado en el artículo 

446 del Código General del Proceso.  

 

Por lo anteriormente expuesto este Juzgado,  

 

   RESUELVE 

 

PRIMERO: Impartirle la correspondiente aprobación a la liquidación del 

crédito allegada por la parte demandante por las razones expuestas en el 

presente proveído. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 

y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 



Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 

el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 

prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 

 

Providencia inserta en estado electrónico 167 de octubre 3 de 2023. 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL RIONEGRO  

Octubre dos -2-  de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2017 00464 00  

Decisión: Resuelve solicitudes  

 

Con relación al pedimento allegado al dossier digital, visto en el archivo 12, 

se tendrá en cuenta la nueva información de correo electrónica de la 

mandataria judicial de la parte demandante en este asunto y se dispone 

que por secretaría del despacho se procesa a compartirle el link del 

expediente al correo electrónico 

maritzagomezramirezabogada@gmail.com  

 

Finalmente, con relación al pedimento de la parte demandante de 

expedición de nuevos oficios, se le hace saber que dichos oficios reposan 

en el expediente físicos y por lo cual se conmina a la peticionaria para que 

comparezca al despacho y retire los oficios requeridos, dejándose copia de 

los mismos en dicho expediente.  

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 

y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 

Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 

el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 

prestar un mejor servicio. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 

Providencia inserta en estado electrónico 167 de octubre 3 de 2023 
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